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18 diciembre 1974

RESOLUCION de la ConfederaCión flidrogr4fka25732
del Guadíana por 'kJ, que s6señala lugar. día y
hora patá el levl¡lll:tami-3-nto: .. de:l4s actas previas
a la ocupación:de los,. terrenO$ .. :nec~$a-rio$ para:las
obras del .Proyectcf" de r:n.:eiorq. yterminactón del
abastecimiento de-9Ytl.(l. aIo's pueblosq,e. 1(l,S vegas
altas di¿Pkm. Badaioz" depósito- ,abasteeimiento a
Santa Amalia.. , ,en el 'término -municipal. de _Santa
Amalia (Badajoz,J.

B; Q.ílel E.-NÓm. 302

RESOLUCION cíe la Ccmfederación Hidrográfica
del Guadi<mapor laqtLe,se señalan lugar, día y
hora para -el·. l-evc;mtl1míento de . las actas previas
ala ocupación de los 'terrenós neo2sarios en el
término municipal'de Villard-eRena (BadajozJpara
las obras del ",Proyecto de mejora y terminaCión
del abastecim-iento de agua 'a lOs pueblos de las
vega8altds del Plan Badajoz, .depósito abaswci
mienta a Villar de Reria,;,

25733

Incluída dicha obra en el Plan Badajoz,dedamdo de urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953, 'vencumpJimi2uto de ,lo
dispuesto en el arUculo-1i2 deJa Ley deExp:ropi~ciónFp:rzosade
16 de, diCiembre de ,1954, se _C~l11l,lnica- al 'propietario y titularrle
derechos afectados por la me~f::iOllada,01::>ra,_-que a' Gontinua
ción se indica. 'que; deberá" aC\ldir,a1 Ayuntamientp:, de, Santa
Amalia,el próximo' día 27 de dic:iembr6,alas:- diez horas, para
que previo traslado' a la, finca para' tomar $o'!:>re ,'. el terreno -10&
datos necesarios, se, levante ,la correspondiente ,acta previa a la
ocupación,

A dicho acto deberá asistir el afectado" prupietario, arrenda-:
tario etcJ, ,personalmente, o bÍen ,representadQpor, -'lIDa"perso
na del:>id~menteautorizadapara actuaren;s:u nombre, "AJ?orta
rá la documentaciÓn acreditativa de su titularidad fbiencerti
fieado del Regi~tro de ,la JlropiedaClóescritur~pública o su' fo..
tocopia.etcJ, el recibo de lacon~ribucióh que, abarque los dos
últimos afíQS o fotocopia de, los 'mismos, ;Elafectad0l'uede ha
cerse acompañar, a S\i costa. de su Perito ji un Notario, si lo
estima,o¡:>ortuno,

Según; lo dispué5-to erielartículo 56;2; del Reglamento dé la
Ley dt Expropiación Forzosa,:_de' 25 de, abril de 1057>la~ perso~
nas que se consideren, afectiidaspodrán,'fcrmular, por' escrito,
anté esta Confederación, hasta elmom-erlto. délIevª,ntamiento
del acta; previa de pcupación, ,alegaCion-esfl lossolQsefecto5, de
&ubsanarposibles errores que sé hayan podido producir al' re·
lacionar los bienes afectados.

Finca número 1;Drifia Trinidad Sánchez, Román.
Madrid, 9 de diciembre de 1-974,-EI Ingeniero Director, por

delegación, el Ingeniero jefe de la Sección de Expropiaciones.
9.630·E.

25731 RESOLUC¡ONde la Confedercción Hidrográfica
del Guadiana parla que se' seMlan lugar, día
y hora para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los terreno$necesarros, en el
términomunicipa~cieDon ,1'$~H1itp fBadaiozJ, par:a
los obras ,ool "Proyecta del'J"lei?ray .terminación
délabastecimiento de ,agua a los pueblos de las
vel1asaltas ,del Plan Badaj(}%>depósUos de Abas
t~cimiento·a Conquista, Vaidehomitlo y Vivares_.

. Inc1uída dicha obra en el PlatÍ Badajoz, declanldo de urgen
Clfl por Decreto de 13 de mayo,de ~953, yen ,cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 52.de la Ley de· Expropütción For
zosa; de 16 de diciembre de 1954,S6. comuriicas lbs propietarios
y titulares de derechos· afectados pOr la mencionada obra, que
figm'an en la siguiente relación, para Que'sc'udan al Avunt1
miento de Don Benito el próxI-modia2T ,dé,clidemb:r:e~'_a las
once horas, a fin de que a<;reiHtan,do s,us-derecho-s-en. debida
forma y previo traslado a .Ia~., fincas para tomar sohre el tene
no los datos necesarios, se leyanten las correspondientes actas
previas a la ocupación,

A dicho acto deberán asistir 10& afectados (propietarios
arrend$4l,rios, etd,. personalIlleIlte Q:. bien. representados por .4flf~
persona debidamente autorizadaPáraactU&T en su nombre
Aportarán la documentación acreditativa dé su titularidad, (bimí
certificado del Registro. de la Proptedad -oes~ritürapública e
sus fotocopias, etcJ,. el·redbo_delacnntribu<::jóu que flbarqve
lo~ dos últimos años o'fotocopia¡; de lo~r'túsntos. Los afectadQS
pueden hacerse acompañar, a su_costa de, SUs ,Peritos y un No,
tario, si lo estiman 'oportuno.. '

Según 10 dispu8!'to en eIartíClilo 56,2 del Reglamento de
la Ley deExpropi~~dón Forzosa" de 26,de,abrHdé 1957,J8.5 per
sonas que se conSIderen afectadasndrlrán . formular, 001' úscrito.
ante .esta .Confederación y., hasta ·~I.m-o,tll-ento.·del,levantami;f>llto.
de las actas previas a laocu-pac:ión, .alegaciones,-aloR-soloE efec.
tos de subsanar posibles errores: que senayilrt podido producir
al relacional 1M bienes afecta.dús.

Depósito abastecimiento a Conquista

Finca número 1: IRYDA

Depósito abastecimiento a FfIldehürnillo

Finca número 1: IRYDA.

Depósito abastecimiento aVivares

Finca. número 1; IRYDA,

Madz:id, 9 de dic!€ni"bre de 1974.~El Ingeniero Director, por
delegaCIÓn, el Ingem€ro Jefa de la Sección cleExpropiaciones.
9.548-E,

Incluida. dicha obra en el .Plan Badajoz, declarado de urgel1
cía por Decreto de 13 de mayo de 1953, y. en cumplimiento de lo
dispue$to en el articulo. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de lada dlcielllbredel\),54, se com~nica a los propietarios y ti
tulan:s.de .derechos a.fectaci0s por la. mencionada obra, que fi
guran. ~~lla~igui~nte.re1aciórl, para que acudan al Ayul1ta~

miento de Villar de'Ren~ e-Ipróximo,dia 27 de diciembre, a las
doce horas, afin de que acreditando SUs derechos en debida
forma y previo traslado a las, fincas, para tomar sobre el terre
no los d'atos necesarios, Sé levanten las correspondientes actas
previas· a: la. oCllPación.

A dicho acto. deberán asistir los afectados (propietarios, arren·
datarios, etc-J~ persofi_almente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre,
Aportarán ·la doeumentaciónacreditativ8 de su titularidad (bien
certifJcado del Registro de . la Propfedad o -escritura pública o
sus fotocopias, etcJ,el recibo de la contribución que abarque
Jos dosuttimos añoso fotocopias eJe los mismos. Las afectados
pueden hllcérse acmnpañar, a su costa, de sus Peritos y un No
taria, 51 lo estiman -oportuno.

Seg(ln l()dis¡mesto enelarHculo 56,2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957. la~ perso
nas- qUe se consideren, afectadas podrán formular, por escrito,
ante está Confederación,· hasta el· momento del. levantamiento
de las actas previas a la ocupadón, alegaciones a los solos efec~

tos demhsanar posiblesertores que se hayan podido producir
al relaci0oa-r los bienes afectados.

Finca número 1; Doña Agustina y doña Inés Rincón Romero.

Madrid, 10 de diciembre de 1974.-EI ·Ingeniero Director, por
del-cgaci'ón, el Ingeniero Jefe de la sección de Expropiaciones.
9.631··E.

RESOLucrON de la Confederación lfidrogriifi-ca del
Guadiana por la aue se señalan lUClar, día y hora
p.ara el levantamiento dehls actas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios en ~l término
municipal. de Miaiada., (Cáceres) nara las obras
del «Proyectoáe mejora y termina.ción del abas
tecimiento de agua a los pueblos de las vegas altas
Mi Plan Badajoz, depósitos abastecimiento a Ca
sar de Miajadasy Alons-.o de Oieda».

Jnch,!idR dicha obra en el Plan Badajoz. declarado de urgen
cía pOi' Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento de lo
diSDuesfo en el articulo -52 de la Lev de Exnro",i"lción Forzosa.
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados parla mencionada obra, que fi
guran ·eJl . la !'iguiente relación, para que acucian al Ayunta
miento de M:8Jadas el próximo día 27 de diciemhre, a las trece
horas, a fin cleque, acreditando &US derechos en debida forma
y pr~vio tnl.s.!ado a lns. fincas, para tomar sobre el terreno los
da!osr1eces¡¡¡rios, se levanten las corr_e~pondientes actas previas
a la ocupación.

A dicho acto deberán asis.tir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etd, personalmente o bien representados por- una
persona. debídamenteautorizadapa-ru actuar en su nombre.
Aportarán ladocürncnta.tión acre-dÍ-tAtiva de su titularidad fbien
cerUfiGado del Registro de la Propiedad, o escritura publica o
sus fntocopias, etc.}, el recibo de la Contribución que abarque
los dos últimos a.ños o fotocopias deJos mismos. Los afectados
Ducchm .hacer'se a<:oInnañar.a sU costa, de sus Peritos y un
Nohrio,si:lo estiman oportuno.

S""'!!únlo 'dispuesto en el artículo 56;2 del Reglamento de la
Ley de ExpropiadónForzosa, de 26 de abril de 1957; las perso
nas que se consideren afe.ctadas podrán formular, por escrito,
ante esta Confederación, hasta el momento· del leVfmtnmiento
dt" los actfl~ previas a la ocunaCión. a-Iég-8ciones a 10<; solos pfec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir
al relacionar los- bienes afedadtls.

{).Jpósito abastecimiento a Casar de Miajadas

Finca número 1: IRYDA.

Dep6sito abastecimiento a Alonso de Ojeda

Finca número "1~ IRYDA.

Madrid, 10 dediciBmbre de 1974,-El Ingeniero Director, por
dolegación, El Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones,
9.6:l2-E.


